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Ayunta m ¡ento ' Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

.IA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
·(.s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 

\ Isheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
r U1dez, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Conce-

les señores González de Diego, Almeida Segura, Planelles 
Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, Ba5ales Novel1a, 
v~a1ero Massa, Carvajal Gavilanes, Castel1anos Colomo, 
Ca ,los Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, 
r r~la Alarilla, Hernández Lázaro, Jiménez González, 
unenez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 
'pez, Llantada Castaño señorita Martínez Montero y se-
"es A{' N ' doran avalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-
la 0, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Mar­

(Z Y
I 
De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 

lera s- B [1 ' enor arcina Tort, y estuvieron presentes los 
y:d~s de S~rvicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 

lépe ' orres GIl, Valdés y González Roldán, De Aguinaga 
- rZ~ García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
- r A. alverde Díaz, y el Interventor de Fondos interino, 
) rnau Bernia. 
e abrió 1 ., . d 1 I¡rde a seSlOn a las doce y quince mmutos e a 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ante­
riores, celebradas los días 27 de junio y 19 de julio del 
corriente año. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la ratificación del acto de entrega de la Llave 
de Oro de Madrid al Presidente de Paraguay, don Alfredo 
S troessner. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 del corriente mes, que es del siguiente 
tenor: 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 10 
del texto articulado de la ley de 11 de julio de 1963 esta­
bleciendo un régimen especial para este Municipio, vistos 
los artículos 67 y 120 de la ley de Régimen local y del 1 S 
al 21 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, vengo en 
confirmar en los cargos de Tenientes de Alcalde a los 
señores: 

Don Jesús Suevos Fernández, Frimer Teniente de 
Alcalde. 

Don Constantino Pérez Pil1ado, Segundo Teniente de 
Alcalde. 

Don Manuel del Moral Megido, Tercer Teniente de 
Alcalde. 

Dichos Tenientes de Alcalde, como colaboradores di­
rectos y permanentes de la Alcaldía Presidencia, ejercerán 
las siguientes funciones: 

a) Sustituir al Alcalde por el orden de prelación que se 
señala, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o im­
pedimento de cualquier clase, así como en aquel10s otros 
que la Alcaldía estime convenientes. 

b) Presidir las licitaciones, sorteos y demás actos de 
naturaleza análoga; y 

e) Desempeñar las funciones que expresamente les 
delegue esta Alcaldía por escrito. 

4.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente mes, que es del siguiente 
tenor: 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
y concordante s del texto articulado de la Ley Especial para 
este Municipio, aprobado por decreto 1674/1963, de 11 de 
julio, vengo en confirmar en sus cargos de Presidentes de 
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las Juntas Municipales de cada uno de los doce distritos 
en que en la actualidad está dividido el término municipal, 
a los siguientes señores Concejales: 

1. Centro, don Emilio Jiménez-Millas y Guitiérrez. 
2. Arganzuela-Villaverde, don José Morán Navalón. 
3. Retiro-Moratalaz, don Mariano Alvarez Cuesta. 
4. Salamanca, don Ezequiel Puig y Maestro-Amado. 
S. Chamartín, don Luis Gil Calvo. 
6. Tet1.1án-Fuencarral, don José de la Viña y Villa. 
7. Chamberí, don Enrique Villoría Martínez. 
8. Moncloa, don Juan José Miraved del Valle. 
9. Carabanchel-Latina, don Gaspar Ledesma López. 

10. Vallecas-Mediodía, don Manuel Fernández Ro­
dríguez. 

11. Ciudad Lineal, don Santiago Alvarez Avellán. 
12. San Blas-Hortaleza, don José Antonio García 

Alarilla. 
5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 19 del corriente mes, que es del siguiente 
tenor: 

De conformidad con 10 previsto en el párrafo cuarto del 
artículo 11 de la Ley de Régimen Especial para el Muni­
cipio de Madrid, vengo en confirmar en los cargos de 
Delegados de Servicio que venían ostentando por designa­
ción anterior, y con las mismas atribuciones que les están 
conferidas, a los señores: 

Don Rodrigo Baeza Seco, Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos. 

Don Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 

Don Dionisio Por res Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Don Antonio Valdés y González Roldán, Delegado de 
Circulación y Transportes. 

Don Antonio Aparisi Mocholí, Delegado de Educación. 
Don Enrique de Aguinaga López, Delegado de Abastos 

y Mercados. 
Don Fernando Fanlo García, Delegado de Seguridad 

y Policía Municipal. 
Don Jesús García Siso, Delegado de Saneamiento y Lim­

piezas. 
6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 19 del corriente mes, que es del siguiente 
tenor: 

De conformidad con 10 previsto en el párrafo cuarto del 
artículo 11 del decreto de 11 de julio de 1963, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley que establece un 
régimen especial para este Municipio, en relación con el 
artículo 49 del reglamento del Area Metropolitana de 
Madrid, aprobado por decreto de 28 de septiembre de 1964, 
vengo en confirmar en el cargo de Gerente municipal de 
Urbanismo, que venía ostentando por designación anterior, 
a don Juan Valverde Díaz. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

7.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, como resultado del estudio reali­
zado respecto al carácter del título de Asistente Social, que 
el apartado cuarto, párrafo 1, del acuerdo plenario de 30 de 
abril del año en curso, por el que se creó el Cuerpo de Asis­
tentes Sociales del excelentísimo Ayuntamiento, quede re­
dactado en la forma que se indica a continuación: 

«Cuarto. 1. Modificar, como consecuencia de 10 dis­
puesto en los apartados anteriores, la vigente plantilla de 
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-== funcionarios, revisada, en la que, dentro del Grupo C) Sen 
cios Especiales, Subgrupo e) Servicios Varios " 

. 1 b' 1 ' f d " A ' , , se Cr e mc uyen, aJo e eplgra e e slstenCla Social" 1 
zas que se relacionan seguidamente, con los grados' as r . 
tivos que asimismo se especifican: retnbu_ 

Una de Asistente Social Coordinador (grado 15) 
Dos de Asistentes Sociales I nspectores (grado ti) 
Cuarenta de Asistentes Sociales (grado 12), ' 

d A
8,O Accedderp' con e~ dicltamen, ~; la Junta Consultil"a 

e suntos e ersona , a a pebclOn formulada po d 
Eduardo Alcalá Ruiz, funcionar io procedente del a r ?n 

d A ' d C '11 f' , d ne.XIQ. na o yuntamlento e am as, IJan o a la plaza de 1 
pect~r auxiliar de ,Rentas y .~xacciones que desempeña ~ 
propiedad y que figura clasificada en la plantilla revisada 
de esta Corporación en el Grupo A) Administrativos S Ir 
grupo e) Plazas especiales administrativas, el grado' re~'_ 
butivo 13, en lugar del 11 que tiene asignado en la actu~­
lidad, teniendo en cuenta que al ser clasificado en e te 
Ayuntamiento por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 28 de septiembre de 1951 10 fue con el mismo 
sueldo que disfrutaban los Oficiales administrativos de S 
cretaría e Intervención (hoy incorporados a la Escada Téc­
nico-Administrativa), y que el reglamento de la Inspeccióll 
de Rentas y Exacciones establece que los Inspectores auxl 
liares de Rentas habrían de pertenecer a dicho Cuerpo de 
Oficiales Administrativos o al de Oficiales Liquidadores de 
Arbitrios, ambos retribuidos hoy con el grado 13 ; elevando 
el presente acuerdo a la Dirección General de Administra­
ción Local, a efectos de lo determinado en el artículo 13 dd 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 
de mayo de 1952. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9 y 10. Retirar para nuevo estudio los siguientes dic' 
támenes: Uno, proponiendo aprobar inicialmente, y para el 
caso de que no se formulen reclamaciones durante el períod,o 
de información pública, también provisionalmente, las ah, 
neaciones interiores del sector comprendido entre las calle 
de Jaén, Comandante Zorita, R aimundo Fernández ViII 
verde y Bravo Murillo, según proyecto redactado por 1: 
Gerencia Municipal de Urbanismo; otro, proponiendo apro­
bar inicialmente, y para el caso de que no se for~lU,leo 
reclamaciones durante el período de información, pubhca, 
también provisionalmente, el proyecto de ordenaclOn, pre: 
sentado por don Alejandro Gómez-Durán Malvar, para ~' 
parcela situada en el kilómetro 4,300 de la carretera ' 
Extremadura, dentro del plan parcial Surbatán, 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que nI) 
. ' d d infonlk -se presenten reclamaclOnes durante el peno o e 

ción pública, también provisionalmente, la propuesta,te~ 
sentada por Edificaciones Kraus, S. A. , para el solar e 
propiedad situado en la calle de Alcalá, 71, con v,u~ tal ~ 
plaza de la Independencia, 6, consistente en permitir ~ r~ 
de oficinas en la categoría primera y segunda, CO~l ~nte, 
a 10 establecido en el epígrafe 11.3106 de l~d';'~ción. 
Ordenazas municipales sobre uso del Suelo Y 1 I 110. 

12. Aprobar inicialmente, y para el casO d~ r~lación 
presenten reclamaciones durante el período de ~nl °Je orde" 
pública, también provisionalmente, el plan parcia I II010h¡. 

nación del barrio del Niño Jesús, presenta?o ??r del pl'o 
liaria Urbis, S. A., que en cuanto a actuahzaClfn oe la 
parcial anterior a la vigencia del plan genera su~s ar­
modificación de éste, con los trámites señ~l~dos egel SueJ 
tículos 39 y 32 de la vigente ley sobre Regte; de la It' 
y Ordenación urbana y disposiciones concor t;S 
y reglamento del Area Metropolitana de Ma n ' 
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13 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 

't n reclamaciones durante el período de información 
p~efn e también provisionalmente, la modificación del plan 
ub ~c~'de reforma interior del Antiguo Ensanche, en 10 que 

parcI; re a la manzana comprendida entre las calles de Juan 
;t r~~e Lagasca, Maldonado y Claudio Coello, según pro­
Sra p' resentado por don Rafael Rivero Valcarce, en nom-
}'ecto .., G S Al' . 

d Inmoblharta arona, . ., con as sIgUIentes con-
bre e 
d1ciones: 

Primera. Antes de someterse el presente acuerdo a in-

¡ ación pública, deberán aportarse al expediente: 
orro . . 1 d" d 1 a) CertificacIOnes regIstra es acre ttattvas e a pro-
'edad de los terrenos; y 

PI b) Personalidad de Inmobiliaria Garona, S. A., y jus­
tificación de la representación que ostenta don Rafael Rivero 

\ alcarce. 
Segunda. Igualmente antes de la. in~ormación pública 

deberá rectificarse el proyecto en lo sIgUIente: 
a) Se reducirá la edificabilidad en la cifra a que darían 

lugar los o,bligados ~atios interiores que, según el plan 
rigente, sena necesartO prever. 

b) Se establecerá claramente el uso público de las 
zonas ajardinadas y, en especial, del pasadizo previsto en 
el proyecto; y 

e) Deberán marcarse los accesos rodados de confor­
midad con la propuesta que a este respecto formule la De!e­
gación Municipal de Circulación y Transportes. 

Tercera. Los promotores deberán proceder al ajardi­
namiento total de los espacios verdes, tanto públicos como 
privados, debiendo conservarlos y transmitir esta obligación 
a los futuros adquirentes; y 

Cuarta. Se cederá gratuitamente y libre de cargas, gra­
vámenes y ocupantes y, por tanto, sin utilización en el sub-
o uelo, de la zona verde pública obligada prevista en e! plan. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones redactadas por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para la manzana com­
prendida entre las calles de Bravo Murillo, Viriato, Car­
denal Cisneros y Feijoo, conforme figura en el plano unido 
al expediente. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
p~es~nten reclamaciones durante el período de información 
publ~ca, también provisionalmente, la modificación del plan 
parCIal de ordenación del Antiguo Ensanche, a petición del 
~anco Industrial de León, a fin de permitir el uso exclu­
S,IVO de oficinas en su categoría primera y segunda a la 
Íluca número 38 de la calle de Serrano. 

16, Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
p~es~nten reclamaciones durante el período de información 
pu~l~ca, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
~cI~n, presentado por don Eugenio Togores y don José 
\' alna .Lamas, para terrenos situados entre la autopista de 
V :l~;cla, fer:o~arril de Madrid a Barcelona y carretera de 

. cas a Vlcalvaro, denominados de Santa Luisa, con las 
Igulentes condiciones : 

1I1el~rimera. El presente acuerdo se notificará personal­
del el a todos los propietarios de terrenos incluidos dentro 
expe~.an, debi~ndo los promotores, antes de someter el 
dient len\e ~, mformación pública, facilitar la correspon­
l laliz:J:. aClOn de nombres y domicilios, debidamente ac-

Segunda. El promotor queda obligado: 

i t~a ¿ promover por gestión privada y a través del 
frenos . e ~ompensación la urbanización de todos los te­
"fotec~i~~~luldos el ajardinamiento de las zonas verdes y de 
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b) A ceder al Ayuntamiento los terrenos destinados en 
el proyecto a viales, zonas verdes, de servicios y zonas de 
protección; y 

e) A presentar en el plazo de seis meses, a contar desde 
la aprobación definitiva del plan parcial, los correspon­
dientes proyectos de compensación y reparcelación, que 
harán posibles las obligaciones anteriores; y 

Tercera. El promotor, para asegurar las obligaciones 
que contrae, deberá constituir, antes de remitir e! expe­
diente a la Comisión del Area Metropolitana para su san­
ción definitiva, una garantía equivalente al 25 por lOO del 
valor de los terrenos. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación urbana, presentado por don Rafael Lusia Muñoz, 
en nombre y representación de Nurbasa, para terrenos si­
tuados al sitio del Manzanal, en el antiguo término de 
Hortaleza, entre el barrio del Nuevo Pozas y San Matías, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Antes de someter el expediente a informa­
ción pública deberá e! promotor cumplimentar lo siguiente: 

a) Justificar la representación que ostenta y persona­
lidad de la Empresa promotora. 

b) Aportar certificaciones del Registro de la Propie­
dad, acreditativas de la titularidad y estado de cargas de 
los terrenos; y 

e) En el supuesto de que los terrenos no estén inscri­
tos a favor de la entidad promotora, nombres y domicilios 
de los titulares registrales para notificarles personalmente 
e! presente acuerdo. 

Segunda. El promotor queda obligado a: 

a) Promover por gestión privada la urbanización de 
todos los terrenos, incluidos e! ajardinamiento de las zonas 
verdes y de protección. 

b) Ceder al Ayuntamiento los terrenos destinados en 
el proyecto a viales, parques y jardines, red arterial y zona 
de protección; y 

e) Presentar en el plazo de seis meses, a contar desde 
la aprobación definitiva del plan parcial, los correspon­
dientes proyectos de urbanización, y en caso de reparcela­
ción, en los que obligatoriamente se preverá la forma de 
conservación de las obras de urbanización y jardinería; y 

Tercera. El promotor, para asegurar las obligaciones 
que contrae, deberá constituir, antes de remitir el expe­
diente a la Comisión del Area Metropolitana para su san­
ción definitiva, una garantía equivalente al 25 por 100 del 
valor de los terrenos. 

18. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en la manzana delimitada por las calles del Conde de 
Cartagena, Juan de Urbieta, Angel Ganivet y calle A, que 
supone la supresión de un tramo de calle, redactada por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a instancia del Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
debiendo citarse expresamente durante el período de in­
formación pública a todos y cada uno de los propietarios 
afectados. Esta modificación se considerará aprobada con 
carácter provisional en el supuesto de que durante la ex­
posición al público no se formule alegación o sugerencia 
alguna. 

19. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
todas y cada una de las reclamaciones presentadas durante 
el período de información pública, la revisión del plan par­
cial de ordenación de! casco antiguo de Carabanche! Alto, 
con cuantos documentos lo integran. 

20. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de 5 del corriente mes, aproba­
torio, dentro de los términos del artículo 1.0 del decreto 
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de 10 de junio de 1972, de la delimitación de los sectores 
de las zonas rústico-forestales incluidas dentro del anillo 
verde del plan general de ordenación del Area Metropo­
litana de Madrid, señalados en el plano unido al expe­
diente, y, asimismo, considerar esta delimitación como una 
segunda fase, sin perjuicio de ampliarla en posteriores 
acuerdos si las circunstancias así lo aconsejaran. 

21. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el plan parcial del sector de Edificación abierta 
del Puente de Vallecas, dentro del trámite de audiencia 
concedido, con las siguientes condiciones: 

Primera. La manzana delimitada por las calles de 
Santiago Alió, Guillermo Pingarrón, Pedro Laborde y otra 
debe considerarse edificable, en lugar de zona verde, por 
encontrarse construida en su totalidad, con arreglo al plan 
del poblado de Palomeras. 

Segunda. Se alinearán los testeros del bloque situado 
entre las calles 9 y 12 en relación con lo previsto en las 
manzanas colindantes; y 

Tercera. Deberán seguir las actuaciones la tramita­
ción establecida en la ley 158/1963, de 5 de diciembre, 
sobre modificación de zonas verdes y espacios libres. 

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Pablo Cámara Barco contra acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio de 
la solicitud, formulada por el recurrente, de indemnización 
por la expropiación de un local comercial en la calle de An­
tonio Casero (sector de la avenida de la Paz). 

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por Inmobiliaria Didra, S. A., contra acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio de la 
solicitud, formulada por el recurrente, por la expropiación 
de la finca número 41 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

24. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Carlos Pinto Soussi y otro, contra acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denega­
torio de la solicitud, formulada por el recurrente, por la 
expropiación del solar situado en la calle de Antón Olmet. 

25. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Calixto Ríos Arroyo, contra acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio de 
la solicitud de autorización para edificar en las fincas nú­
meros 49, 51 y 53 de la calle del General Ricardos. 

26. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por doña Josefa Ayala Vall, contra acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio de la 
solicitud de reversión de la finca número 75 de la calle de 
los Cedros. 

27. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Hilario de Ancos Escalona, contra acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denega­
torio de la solicitud formulada por el recurrente, de indem­
nización como inquilino de la finca situada en la calle del 
Pradillo> con vuelta a la de Marcenado. 

28. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el S'ervicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por doña María Emilia Hernández Mayor, contra acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, dene­
gatorio de la solicitud de reversión de la finca número 8 
de la calle de Lemurias, designada con el número 6 del 
sector de los Hermanos García Noblejas. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Cultural 

T 't" D' ea, urls leas y eporbvas 

Cultura 

29. Designar con los nombres que a continua .. 
indican a varias vías de reciente creación del CIOn 
San Blas-Hortaleza : distrito de 

Calle de Olvega, a la que empieza en la de Mese 82 
y termina en la plaza de Golmayo, 9. na, . 

Calle de Agreda, a la que empieza en la de Olveg • 
y termina en la de Almarza, 8. a,l, 

Calle de Almarza, a la que empieza en la de Mes 
número 94, y termina en la de Añastro, 66. ena, 

Plaza de Golmayo, situada entre las calles de Olveg¡ 
número 15, y Almarza, 16. iI, 

Calle de Burgo de Osma, a la que empieza en la d 
Añastro, 27, y termina en la avenida de San Luis 61 e 

Calle de Covaleda, a la que empieza en la de' AI~n!'O 
Saavedra, 11, y termina en la de Gómez Hemans, 18. 

Calle de San Esteban de Gormaz, a la que empieza en 
la de Ramonet, 23, y termina en la de Berlanga de Duero 
número 35. ' 

Calle de N avaleno, a la que empieza en la de Añastro 
número 39, y termina en la de Alonso Saavedra, 36. ' 

Calle de Berlanga de Duero, a la que empieza en la de 
Añastro, 53,. y termina en la de Burgo de Osma, 50. 

Y, asimismo, prolongar la numeración de las calles ya 
existentes sin variar su denominación en la siguiente forma : 
calles de Añastro y Ramonet, hasta la avenida de an 
Luis; calle de Alonso Saavedra, hasta la de Berlanga de 
Duero, 25; calle de Gómez Hemans, hasta la de Burgo de 
Osma, 49, y calle de Julio Dánvila, hasta la de Burgo de 
Osma, 79. 

Comisión de Abastos y Mercados 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por Lonjas y Mercados, S. A., concesiona~ia 
del Mercado del Generalísimo, contra el acuerdo plenariO, 
de 31 de mayo de 1972, por el que se suprimió la zona de 
influencia atribuida al Mercado de referencia. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rescindir el contrato suscrito con la Corpo­

ración por don Basilio Ballesteros Vicente para la cont' 
trucción conservación y explotación de un bar restauran le 
en el P~rque Deportivo de la Dehesa de la Vill~, q~e d 
fue adjudicado mediante concurso público en v~rtud n~ 
acuerdo de 26 de J'ulio de 1972 como consecuencIa eb.· , , 't s su 'l' 
haber sido cumplidos por el interesa~o :os traml e -i¡IO 
guientes a la adjudicación, y en cumpbmlento de I~ p~e\.ad. 
en el apartado 10 del pliego de condiciones ~~ono~~~ndo 
ministrativas que sirvió de base a la conceslOp, e ~ado­
quedar sin efecto, asimismo, el proyecto en su dl~ apr°tación 

S d P · d . a la tncau egun o. roce et, en consecuencIa, r jUl' 
de la garantía provisional constituida al efect~d POen lo· 
porte de 1.000 pesetas, conforme a lo establec~,~ de 1:-, 
artícuios 46 y 97 del reglamento de Contrataclol 

Corporaciones locales; y . uesto poi 
. Tercero. Declarar, de acuerdo con ~o d~~f¡tación di 

el artículo 67 del referido reglamento, la ¡nha 
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=== _ Ballesteros Vicente para ser contratista de obras 
st

nor 
'CI'OS públicos, con los efectos señalados en el artícu­

~ sen'l 1 1 
J , 'a del mismo texto ega. lo -rJ. 

32 Adjudicar el concurso para la construcción, ins-
'6n conservación y explotación de un bar restaurante 

a~ C~ntro Poli deportivo del barrio de Moratalaz a don 
~ ~I López Alvarez, con arreglo a las condiciones apro­
ba~ en 30 de ~bril último y su oferta en cuanto a c<l:lida­
des v precios, as! como por el canon anual al Ayuntamiento 
de 155.000 pesetas, durante el plazo de la concesión de 

'n-ce años; y, asimismo, devolver las garantías provisio-
qUI l" d nales a los restantes lclta ores. 

Comisión conjunta de Saneamiento y Limpiezas y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Autorizar a Nasa Publicidad, S. A., actual adju-
1icataria de las dos concesiones de papeleras con publici­
(!.1d en las vías públicas, para realizar la sustitución de las 
existentes por otras del nuevo modelo presentado, y con la 
,odificación de que el espacio publicitario de las mismas 
se limite a la parte frontal, manteniéndose, no obstante, sin 
modificación alguna el importe del canon que actualmente 
percibe el Ayuntamiento por una y otra concesión; y, asi­
mismo, que se fije en el día 24 de febrero de 1986 el tér­
mino de vigencia de la primera concesión, relativa a la 
in talación de 3.000 papeleras, y en el día 26 de junio 
de 1987, la que se refiere a la instalación de un mínimo 
de 5.000 papeleras más. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

""""¡¡'U'U'II'U'U'U'U'U'I"I",",,'U'U'U' I" U'I,Ol"U'U',"U'U'U'U'U""U'''''''I''I''I''I''I'''''U'''''''I,'U'I,',,°1"1",,', 

Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

roRIA EL níA 17 DE AGOSTO DE 1973.-E.x-tracto.-Presi­
dcncia del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Pérez Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron el 
T~niente de Alcalde, señor Del Moral Megido; y los Con­
ceJales señores Almeida Segura y Uslé Trueba, y el Dele­
gado de Servicio señor Fanlo García.-Asistió también el 
O~cial mayor interino, en funciones de Secretario general, 
'no~. Orejas Gutiérrez, y estuvo presente el Jefe de la 

.. CCClon de Contabilidad, señor Mingo Fernández, en fun­
Ciones de Interventor. 

e abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

le~~~ERnos,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión ante~ior, 
o a el dla 10 del corriente mes. 

nu 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~~~I pu~li.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

tn Of~cU1,l de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 
3.0 R 'f 

el qu ah Icar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
"rvi~i~e ~~suelv~, de conformidad con lo informado por el 

~I prOCed' .ntenclOsO, que el Ayuntamiento se peFsone en 
ro 12 !mIento q.ue tramita el Juzgado de Instrucción nú­

de la U' .~o~ mohvo del incidente ocúrrido con el Guarda 
tando d ni a de Guardería don Angel Merlo Gallego es-
P . e servic' ~. ' atrUlJon' M I~, 'para reclamar los danos ocasIOnados al 

10 UUlc!pal. 

30 de agosto de 1973 

Gobierno interior y Personal 

4.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso entre los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos en servicio activo de este 
Ayuntamiento para proveer cinco plazas de Ingenieros Jefes 
de Sección, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Ingeniero Director del Departamento 
de Limpiezas a don Amadeo Hernández García, con el 
haber anual de 116.160 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 105.600 pesetas, un quinquenio del 10 por 100 
progresivo, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación. 

6.° Conceder, en dieciocho expedientes, con el dicta­
men favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido, que asimismo se indican, sin posi­
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no están 
sujetas a otros límites que no sean los máximos establecidos, 
a las personas y por los conceptos que a continuación se 
relacionan; dicho gasto será cargo a la partida 516 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente: 

Don Joaquín Gallego Barbarejo, Jefe de Sección, jubi­
lado el día 10 de junio de 1972, 149.788,59 pesetas, equi­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Carlos Barranco González, Jefe de Sección, jubi­
lado el día 5 de agosto de 1972, 164.767 pesetas. equiva­
lente a siete mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Doña Josefa Dolores Puga Collado, Jefe del Negociado, 
jubilada el 6 de diciembre de 1972, 73.004 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Evaristo Jesús Medina Villapalos, Practicante de 
la Beneficencia Municipal, jubilado el día 14 de octubre 
de 1972, 30.294 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Vicente Manuel Moreno Robledo, Encargado ge­
neral de Vías Públicas, jubilado el día 14 de marzo de 1972, 
88.732 pesetas, equivalente a siete mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José Castellanos Santa Cruz, Conductor de Talleres 
Generales, jubilado el día 19 de septiembre de 1972, pese­
tas 41.336, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Hilaría Cerezo Pérez, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales, jubilado el día 10 de diciembre de 1971, 
24.802 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Casimir o Maestro Simón, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el día 3 de marzo último, pese­
tas 24.802, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Serafín Vargas Jimeno, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el día 27 de enero de 1972, 
24.802 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Luis Rivas Varela, Encargado de Almacén de Ta­
lleres Generales, jubilado el día 9 de octubre de 1972, pese­
tas 25.975, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 
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Don Felipe Gómez Laureano, Oficial mecánico de Ta­
lleres Generales, jubilado el día 3 de mayo último, pese­
tas 24.802, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Pedro Sanz Araújo, Oficial mecánico de Talleres 
Generales, jubilado el 27 de abril último, 20.727 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Julio Cañas Sanz, Lavacoches del Servicio de Ta­
lleres Generales, jubilado el día 3 de mayo último, pese­
tas 20.727, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Pablo Peira Alvarez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 26 de enero del año en curso, 25 .975 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Doña Dionisia Alvaro Santamaría, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, jubilada el día 31 de enero 
del año en curso, 20.727 pesetas, equivalente a tres mensua­
lidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña María Cifuentes Fernández, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, jubilada el día 9 de septiembre 
de 1970, 34.545 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña María Luisa Aguilera Sanz, como viuda del que 
fue Médico de la Beneficencia Municipal don Rafael Nieto 
Vicente, fallecido el día 21 de octubre de 1972, 40.558 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Doña María Delgado Santos y don Eduardo Monzón 
Sastre, conjuntamente, viuda e hijo de don Alberto Monzón 
López, fallecido el día 9 de junio de 1972, 25.577 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

7.° Conceder, en cuatro expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, de conformidad con lo determinado 
en los artículos 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local: 

A don José Bolos Ibáñez, Policía municipal, con efectos 
de la comunicación. 

A don Manuel Otero López, Policía municipal con efec­
tos desde el 1 del corriente mes. 

A don Vicente Serrano Alonso, Policía municipal , con 
efectos desde el 1 de septiembre próximo. 

A doña Elisa Balandín Bermejo, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con efectos desde elIde 
septiembre próximo. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de la facultad 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 
de julio, de don Antonio Pedro Granados Lloréns y don 
Eduardo Ramírez Claro para que presten servicios como 
Practicantes contratados en la Beneficencia Municipal, por 
el plazo de un año, o hasta tanto sea cubierta la plaza por 
funcionario en propiedad designado a través del procedi­
miento reglamentario, siempre que los interesados reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exi­
gidas. 

Segundo. Asignarles como retribución la de 106.050 -
pesetas anuales, que percibirán a razón de doce mensuali­
dades de 7.887 pesetas cada una, siendo cargo a la par­
tida 39 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados sea el usual en este tipo de servicios, debién-
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-== dose establecer que quedará resuelto de pleno d 
pronto la plaza sea cubierta por funcionario el erech? tan 
designado a través del procedimiento reglamenta

1 
'proPiedad 

9 0 Ad 1 d' no, . optar, con e Ictamen de la Junta Con ' 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los si s~1tI\'i 
apartados: gUlent 

Pri,mero . . Aut?rizar, sin perjuicio de la facultad 
Alcaldla PreSIdenCIa respecto al otorgamiento de 1 de la 

d· t 1 d . . , os corre" pon len es contratos, a a scnpclOn, por el procedo . . 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963 d I~ento 
julio, de don Angel Hernández Romero para 'qUe lit 
servicios en calidad de Delineante en la Delegación e lr~te 
cien da, Rentas y Patrimonio, y por ser el mismo ~ ¡. 

mayores méritos ostenta según resulta de la selecció e ?le 
tu ada al efecto por la mencionada Delegación. n e eco 

Segundo. Fijar como plazo de vigencia a la rer 'da 
c?~tratación el ?e un ~ñ?, co~ la advertencia de la re:;u. 
clOn del convemo adml111straÍlvo de prestación de serv' . 
'd l' 'dl' ICIO SI ~rante a v?ge,;cla e .nusmo y por el carácter circun-. 

tan~lal y transltono que tienen las contrataciones admini' 
tratlvas de personal no se formula propuesta de creación 
de la plaza en la plantilla para su provisión reglamentaria'" 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual d 
102.332 pesetas, a razón d~ d~ce mensualidades de pese 
tas ?592 y dos ~x!raordmanas en las festividades de 
NaVIdad y 18 ~e Juho de 5.613 pesetas cada una, siendo 
~arg~ a la partida 72 del presupuesto de 1972, que rig 
mtennamente. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facul tade d 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los ca· 
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi· 
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 
de julio, de don Bernardo Rodríguez Alvarez para que 
preste servicios en calidad de Delineante en la Sección Téc 
nica de Valoraciones de la Delegación de Hacienda, Renta 
y Patrimonio. 

Segundo. Condicionar la posible prórroga de dieh] 
convenio a que con dos meses de antelación a la expiración 
del mismo se formule propuesta razonada en tal sentido 
por la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimo~lio, en 
la que se haga constar que continúan las circunstancias qu 
en su día motivaron la contratación, quedando, en C3;o 

contrario, resuelto de pleno derecho; y , 
Tercero. Asignar al interesado la retribución anual (11 

102.332 pesetas, a razón de doce mensualidades de pe.~. 
tas 7.592 y dos extraordinarias en las festividad~s dr 
N avidad y 18 de julio de 5.613 pesetas cada una, slel~cI< 
cargo a la partida 72 del presupuesto de 1972, que nge 
interinamente. . 

11. Adoptar con el dictamen de la Junta C?l1s~lh\ 
, 1 slgll1ente' de Asuntos de Personal, un acuerdo con os 

apartados: d 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las ~acll l ta~eS IO~ 

la Alcaldía Presidencia respecto al .otor~amle,ntode e 131, 
correspondientes contratos, y por la mexlstencla d' rento 
vacante en plantilla, la adscripción, por el procd 11; d 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/ 1963, e re'te 
julio, de doña Francisca de la Cruz Casero padra k~c~la;e. 
servIcIos en calidad de Sirvienta de Interna os 
en la Delegación de .~ducación. . ' de dichO 

Segundo; CondICIOnar la pOSIble ~:orroga e.
X 

iraciÓll 
convenio a que con dos meses de antelaclOn a Ir f¡do par 
del mismo se formule propuesta razonada en ta se~star cjU 
la Delegación de Educación, en la que se h,aga c~ivaron 13 
continúan las circunstancias que en su dta mo 
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==== 
tación quedando, en caso contrario, resuelto de pleno 

contra ' 
¿erecho. . l' t d d 'b' , T rcero. ASignar a a In eresa a e retn uClOn anual 
de -~300 pesetas, a raz?n ~e doce mens~a~idades de pese­

,,6.286 Y dos extraordlnanas en las .festtvldades de Navi­
d ' 18 de julio de 4.932 pesetas, Siendo cargo a la par-

3
1 

~2 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 
aCuarto. Por n~ existir v~ca~te er: plantilla .Y tener la 

((lutratación un cara~ter transltor~o y cldrcunstanclal, y dada 
la existencia de vanas contratacIOnes e personal de esta 
da e lo que hace presumir la necesidad del Servicio, de­
berá' procederse por la Delegación de. ~ducación a iniciar 
lú> trámites pertmentes para la creaclOn de las plazas en 

plantilla. 
12. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Asignar, con el dictamen favorable de la 

Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al funcionario 
del Cuerpo Técnico-Administrativo don Rafael Luego Mar­
tlO una gratificación complementaria de destino equivalente 
a las diferencias que, por todos conceptos, puedan existir 
entre las retribuciones del cargo que ostenta y las corres­
pondientes al de Jefe de Negociado, teniendo en cuenta que 
de hecho viene realizando cometidos de esta categoría, su­
periores, por tanto, al cargo que tiene en propiedad, en la 

ección de Planes y Programas del Departamento de Pla­
nificación, encuadrado en la Vicesecretaría General. El 
ga to correspondiente será cargo a la partida 77 del presu­
pue lo de 1972, que rige con carácter interino. 

Segundo. Adoptar otro con los siguientes apartados: 
a) Dar por definitivamente resuelto el convenio sus­

(rito con don José Antonio Martínez Arroyo, en 5 de 
f.-brero de 1965, en calidad de Técnico colaborador temporal 
en los trabajos del Departamento de Planificación. 

b) Autorizar la contratación de don José Antonio 
\Iartínez Arroyo, como Licenciado en Ciencias Económicas 
v Comerciales, para que preste sus servicios en la Vicese­
cretaría General, con arreglo a 10 prevenido en el artícu­
I~ 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, por plazo de un 
ano, prorrogable mediante acuerdo expreso en cada caso 
\. con sujeción a las demás condiciones usuales de este tip~ 
de convenios; y 

e) Asignar al interesado una retribución de 200.548 
pesetas anuales, a razón de doce mensualidades de 14.325 pe­
,ctas y otras dos correspondientes a la paga extraordinaria 
Ilel 18 de julio y la de Navidad, de igual cantidad siendo 
car~o a la partida 72 del presupuesto de 1972 que ~ige con 
caracter interino. ' 
rl 13. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
Iae ~~l~nt?S de Personal, al Encargado de la Secretaría de 
las [¡claha Mayor la gratificación complementaria de pese­
Co ~~~lsuales 2.000, establecida por los acuerdos de la 
~slon Municipal de Gobierno de 17 de marzo de 1965 

ra' ~e febrero de 1971, modificatorio del anterior, en 
"~Ion e las características de este puesto de trabajo, si-
'u ar a los 'f 1 gratif " espec~ ICOS en os acuerdos citados. La referida 

10ña ~clOn sera abonada a la Auxiliar administrativo 
¡ch na Nares Esteban, que en la actualidad desempeña 

o puesto sie d I' ~. 1972 '. n o cargo a a parttda 77 del presupuesto 
14 ' que nge con carácter int~rino. -

rons~lf Ap~obar, con el dictamen favorable de la Junta 
Jesto ¡va 1 e Asu~t~s de Presonal, el nuevo sistema pro­

. Jl(iliarpor a Ofi~!aha Mayor para retribuir las funciones 
1) de Ses

b 
qfe realtzan determinapos funcionarios del Cuer­

de Prot: ~ ternos en los actos organizados por el Servicio 
n gaSlOCO,? d~ la .Secretaría General; y, asimismo, aprobar 
Oficial ' a Justtficar ", de 200.000 pesetas a favor del 

mayor pa t dI" ~re·tac ión de ra a ~r: er a os que s~ ongmen por Ja 
los serVICIOS a que se refiere este -acuerdo, 
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según los módulos que figuran en el expediente siendo 
cargo a la partida 693 del presupuesto de 1972, ~ue rige 
con carácter interino, 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Luis Suárez 
Rodríguez, de conformidad con la propuesta formulada 
por ~l Instructor. del expediente disciplinario que se le ha 
segUIdo y la aqUIescencia del Delegado respectivo la san­
ción administrativa de seis meses de suspensión d~ empleo 
y sueldo, contenida en el artículo 108-1-3.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave, de ausencia injustificada al servicio, tipi­
ficada en el artIculo 102-1-2.a del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adjudicar a la Empresa Modecar, S. A, en el 
pr;cio ofrecido, de 8.133.686,90 pesetas, y plazo de ejecu­
cion de dos meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 30 de mayo último, para las obras de urbanización de las 
calles de Albala, Pan dora y Osiris, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, respecto de la baja del 12,55 por 100 que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto total de contrata, de 
9.300.957 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

1~. Adjudicar a la Empresa Anthos, S. A, en el precio 
ofreCido, de 3.950.862 pesetas, y plazo de ejecución de dos 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 16 de mayo 
último, para las obras de ajardinamiento del barrio III 
de Moratalaz, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la que repre­
senta mayores ventajas para los intereses municipales, res­
pecto de la baja del 8 por 100 sobre el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 4.294.415 pesetas; y devolver la 
garantía provisional al restante licitador. 

18. Adjudicar a la Empresa G. Sanz, S. A, en el 
precio ofrecido, de 2.134.573,51 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de cuarenta días hábiles, el concurso, convocado por 
a~?erdo d~ 27 de febrero último, para las obras de repara­
clOn y mejora del Parque de la Fuente del Berro lindante 
con la avenida de la Paz, al reunir el ofertante Ías condi­
c!o~es exigi?as en la .convocatoria y.considerar su propo­
SIClOn la mas convemente para los Intereses municipales 
respecto de la baja del 11,20 por 100 que representa sobr~ 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.403.799 pe­
setas; y devolver la garantía provisional al restante licitador. 

1? Adjudicar a la Empresa Imes, S. A, en el precio 
ofreCido, de 1.718.776 pesetas, y plazo de ejecución de dos 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 9 de mayo 
último, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Duquesa de Parcent, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses municipa­
les, respecto de la baja del 12,51 por 100 que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.964.330; Y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A, único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 6.067.885 pesetas, que se 
corresponde con el tipo de contrata, y plazo de ejecución 
de cien -días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de 23 de mayo último, para las obras de urbanización de las 
calles de José Garrido, Santiago Estévez, Fuentesaúco, 
HerI?anos Del Moral y Carballino, Coria y Villamanín, al 
reumr el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición conveniente para los inte­
reses municipales. 
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21. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por Gráficas Orbe, S. L., ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, contra resolución municipal dictada por el De­
legado de Obras y Servicios Urbanos por la que se le im­
puso multa de 2.000 pesetas, por no subsanar deficiencias 
en taller de artes gráficas sito en la calle de Padilla, 82. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, corres­
pondiente a su actuación durante el mes de julio último, 
con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

23. Aprobar un gasto de 24.049,99 pesetas para abonar 
a don José Gutiérrez García, o a sus herederos, el importe 
de los intereses y amortizaciones devengados por los títulos 
depositados como fianzas provisionales para acudir a las 
subastas de obras de reforma en el Colegio de San Ilde­
fonso, por importes de 16.000 y 22.000 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 500 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Tarragona el importe de 
la sanción impuesta a un vehículo municipal, con cargo a la 
partida 676 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

25. Aprobar, en treinta y nueve expedientes, las cuen­
tas de cantidades que se percibieron para diferentes aten­
ciones de los Servicios en calidad de "a justificar", por un 
importe total de 9.292.956 pesetas. 

26. Aprobar un gasto total de 43.289.300 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo rr del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

27. Aprobar un gasto total de 30.858.732 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de tres certificaciones, con cargo al presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto total de 9.485.846 pesetas para 
abonar el importe de trece relaciones de facturas del Servi­
cio de Acopios por suministros realizados a diferentes de­
pendencias municipales, con cargo al presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 1.045.336 pesetas para 
abonar el importe de dos facturas, una relación de facturas 
y dieciocho certificaciones por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 174.624 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas y cinco relaciones de 
facturas por diversos suministros efectuados a dependencias 
municipales, con cargo al presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 2.377.948 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas del Servicio 
de Acopios por suministros a dependencias municipales, 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1972, se incorporan como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en el nú­
mero 55 de la calle de Colombia, en la que ha sido enajenan­
te el Ayuntamiento y adquirente don Juan Chover Piquer 
y otros, teniendo en cuenta que el trasmitente, sobre quien 
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recae el arbitrio, es la propia Corporación s' 
tanto, de aplicación lo establecido en la c¿rre~endo,. ~ 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigenr~dlen 
Régimen local; debiendo, en consecuencia dispone

e ~y de 
clusión y archivo del expediente. ' r COn· 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio d 
valía en la transmisión de un terreno situado en la e flu 
gación de la calle de San Norberto, en la que ha s.~ro on· 
jenante el Ayuntamiento y adquirente la Real C~ o~. 
Asturiana de Minas, teniendo en cuenta que el trrnpan~ 

b · 1 b" an nll-ten te, so re qUlen recae e ar itrIO, es la propia Ca 
ción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido rpo~_ 
c?rrespondiente <?r?enanza y en :1 artículo 520-1 ~~ I 

vigente ley de Reglmen local; debiendo, en consecue 
d· 1 l' , h' d 1 no lsponer a conc USlOn y arc IVO e expediente. ' 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de pI 
valía et; la transmisión de una pa.~cela d~ terreno situa~ 
en el numero 1 de la calle de TOrIJa, cedida gratuitamente 
al Ayuntamiento por la entidad Orbacu, S. A., teniendo en 
cuenta. q?e el adquirente, sob~e. !luien, ,en este caso, recae 
el arbitrIO, al ser una transmlSlOn a titulo gratuito es la 
propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación I~ esta. 
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-B de la vigente ley de Régimen local; debiendf, 
en consecuencia, disponer la conclusión y archivo del exp' ' 
diente. 

35. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de otra 
tantas fincas situadas en diversos emplazamientos, que 
a continuación se citan, vendidas por organismos estatale 
a distintos adquirentes, que, asimismo, se mencionan, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitriu, 
es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de los expedientes: 

Transmisión de diversos pisos de la finca número 4 del 
bloque 1 de la calle de Turismundo, en el paseo de Extre 
madura, vendidos por la Dirección General de Regionc 
Desvastadas a don J ustino Moreno García y otros adqui· 
rentes. 

Transmisión de la finca número 5 de la calle de Manuel 
Cano, vendida por la Organización Sindical (Delegación 
Nacional) a la Caja Postal de Ahorros. 

Transmisión de diversos pisos de la finca número .5 d­
la calle de Valdecanillas vendidos por el Instituto NaclOn;~ 
de la Vivienda a favor de don Marcelino Martínez Galleg~ 
y otros. , 21 

Transmisión de diversos pisos de las fincas numero i 
11 y 17 de la calle del Castillo de Arévalo, vendidos po~.c 
Instituto Nacional de la Vivienda a favor de don Sebast13J1 
Muñoz Ferrón y otros. ?ó 

Transmisión de diversos pisos de las fincas ~úmerosr~ el 
38 y 22 de la calle de Cangas de Onís, vendidos po 
Instituto Nacional de la Vivienda a don Domingo IrurzU

n 

Goicoa y otros. '14c; de la Ribera del 
Transmisión de la finca numero .;. de la "i. 

Manzanares, vendida por el Instituto NaCIOnal 
vienda a don Luis Salgado Colmenero; d 1 calle 

Transmisión del piso cuarto A del n?mero 82 ~. ~ienda 
de Padilla, vendido por el Instituto Nacional de la 1\ 

a don Manuel San Nicolás Díaz. ., n del 
. d' t la exenctO 

36. Declarar, en cmco expe l~n. es, t as tantaS 
arbittio de plus valía en .las transm~slOnes de o fcontinua. 
fincas situadas en diversos emplazam1entos! que a lnmO j. 
ción se. relacionan, en las que ha sido enaJenante~simi ¡rO, 

liaria Urbis, S. A., y otros y adquirentes los qUde primerl! 
se mencionan, teniendo en cuenta que se t~ata ., n de prQ' 
transmisiones de fincas resultantes de la eJecuCIO 
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== de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
ycc10S

I 
y de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 

de!a ~ón lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
aplicac; artículo 520-F de la vigente ley de Régimen local; 
y eb~ edo en consecuencia, decretar la conclusión de los 
¿e len , 
e.xpedientes : . . . 

Transmisión del pISO cuarto B IzqUlerda de la torre L 
dI barrio de la Estrella, en la que ha sido enajenante 
(rbis, S. A., ! adqui~ente Ibé~ica, S. A. , 

Transmision de dIversos pISOS de la finca numero 93 
, la calle de Canillas, con vuelta a la del Cardenal Silíceo, 

las que han sido adquirentes don Pedro Merino del Cano 
e. otroS Y transmiten te don Buenaventura Vega Rodríguez. 
) Transmisión de diversos pisos de la finca número 211 
de la calle del Doctor Esquerdo, en la que ha sido transmi­
lote Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirentes el Banco de 
Crédito Industrial Y otros. 

Transmisión de los pisos quinto y sexto de la finca 
número 2 de la calle de la Lira, en la que ha sido transmi­
tente Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirente el Banco de 
(rédito Industrial. 

Transmisión de diversos pisos de la finca número 4 de 
la calle de Florencio Garcia, en la que ha sido enajenante 
don Santiago Gay de Castro y adquirentes don Máximo 
\Ivaro Patedes y otros. 

37. Conceder a don José María Peláez Gutiérrez la 
exención de pagos de derecho por el concepto de alineación 
con relación a la finca número 2 de la calle de los Parado­
re', de la Florida, así como para las vallas que se precisen, 
teniendo en cuenta que la referida finca se halla acogida 
a los beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, devolver al interesado la cantidad 
de 2.700 pesetas, importe del recibo por derechos de alinea­
ción, debiendo tener lugar dicha devolución con cargo al 
presupuesto de ingresos. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Protécni­
Cl, S. A., la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación con una finca sin 
numero .de la calle de Torrelaguna, con vuelta a la autopista 
r1e B.araJas, teniendo en cuenta que la referida finca se halla 
a~o.glda a los beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de 
~;cI~mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta-

1 
ecldo en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 

ey de Régimen local. 
E 3~. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
d ~pana la exención de pago de derechos por el concepto 
~~ Ivallas en relación con fincas situadas en la calle de 
; e.chor Fernández Almagro y Vía 5 del barrio del Pilar 
temendo en cuenta lo dispuesto en la base séptima del con~ 
r~to celebrado entre el Estado y dicha Compañía que la 

eXIme de toda 1 d' .. 1 ' . d 
IV\ C ase e gravamenes mumcIpa es SIen o 
rvr tanto de a r . , 1 'd ' . ' O d ' P IcaClOn o establecI o en la correspondIente 
""r enanza y vigente ley de Régimen local' debiendo en 
wnsecu ' . " 
ba o 1 e~cla estImando la reclamación presentada causar 

Ja as IUSC' • ' 
COn f npclünes por los indicados conceptos y fincas 

e ectos de 1 . f h di' ' cobro a . , a mIsma ec a e alta, con rebrada del 
pendO y nulaclün de todos los recibos que se encuentren 

lentes de pago. 

Espa40n-. IConceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
a a e ., d I'cencia d xenClün e pago derechos por el concepto de 

t ~ Los ~ ,~bras CO!l relación a la finca situada en la calle 
PUesto le enes, sm número, teniendo en cuenta lo dis-

en aba ,. Cornpa-' se septlffia del contrato celebrado entre dicha 
"nes ~la ~ ~l Estado, que la exime de toda clase de gravá­
J~do 11UnI~lpales, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­

en a correspondiente Ordenanza y en la vigente 
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ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia estimando 
la reclamación interpuesta, devolver la cantidad ' de 276.802 
pesetas, importe del recibo de 8 de mayo último, teniendo 
lugar dicha devolución con cargo al presupuesto de in­
gresos. 

41 a 45. · Interponer, de conformidad por lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte o en su totalidad las reclamaciones promovidas por 
las entidades que a continuación se citan y por los concep­
tos y fincas que también se relacionan: 
. Reclamación, interpuesta por Almacenes San José, So­

cledad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en el número 76 de la calle de Toa-
quín García Morato. -

Reclamación, interpuesta por Confecciones Santa Clara, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en el número 29 de la calle de Juan 
Duque. 

Reclamaciones acumuladas, interpuestas por Fomento de 
Aplicaciones del Vidrio, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a local situado en el número 26 de la 
calle de Serrano. 

Reclamación, interpuesta por Construcción e Industrias 
Auxiliares, S. A. (Saconia), sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo a la actividad de construcción ejercida 
en la finca número 85 de la calle de Lagasca. 

Reclamación, interpuesta por Resser, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local situado en 
los números 9 y 11 de la calle de Cipriano Sancho. 

4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formIdad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
números 22 y 24 de la calle del General Margallo, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo a dicha 
finca. 

47. Apropiar una parcela, de 37,50 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sin número de la calle 
del Autogiro, propiedad de don Juan José Simón García, 
por ser necesaria para regularizar esta finca, y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 58.500 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento; asimismo, que por la Interven­
ción Municipal se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 58.500 pesetas, ingre­
sadas por el interesado en la cuenta "Alcaldía Presiden­
cia", al vigente presupuesto de ingresos. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por Saco­

nia-Dehesa de la Villa, S. A., de los terrenos situados en la 
Dehesa de la Villa, con una superficie de 6.914,88 metros 
cuadrados, aproximadamente, según documentación que 
obra en el expediente, en los que está construido el colegio 
nacional Lepanto. 

Segundo. Asimismo, adquirir, mediante concierto di­
recto, a tenor de lo preceptuado en el artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, la 
edificación escolar construida por Saconia-Dehesa de la 
Villa, S. A., sobre la parcela referida, en la que actualmente 
funciona el colegio nacional de Enseñanza General Básica 
denominado Lepanto, en el precio de 14.509.099 pesetas. 

Tercero. La Corporación retendrá la cantidad de pese­
tas 1.500.000 para responder de las cargas a que están 
afectos dichos terrenos por el Impuesto de Transmisiones 
y Actos Jurídicos Documentados; y 

Cuarto. El precio total mencionado, de 14.509.099 pe-
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setas, será cargo al presupuesto extraordinario de 1966 (I), 
" Para construcción de obras de grupos escolares y moder­
nización de los Servicios de Policía Municipal". 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 1.606 camisas grises en terlenka, con corbata del 
mismo género, para el personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., con 
arreglo al detalle que obra en el expediente, plazo de entrega 
de noventa días y de garantía de tres meses, y con sujeción 
a las restantes condiciones económico-administrativas que 
rigen esta contratación; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 441.650, a la partida 199 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino. 

50. Adquirir, mediante concierto directo, a tenor de 10 
establecido en el artículo 41-5 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, 1.924 gorras 
para Mandos y Policías municipales, de la firma Francisco 
Zapater, y con arreglo al detalle que obra en el expediente, 
plazo de entrega de dos meses y de garantía de tres, y con 
sujeción a las restantes condiciones económico-administra­
tivas que rigen esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 550.325 pesetas, a la partida 199 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

51. Convocar concurso público para la adquisición de 
juguetes para hijos de funcionarios municipales con motivo 
de la próxima fiesta de los Reyes Magos, siendo cargo el 
importe aproximado de la adquisición, de 900.000 pesetas, 
a la partida 120 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, un auscultador fetal electrónico Gineson de la 
firma Myrsa con destino a los Servicios Tocoginecológicos 
del Equipo Quirúrgico número 1, de Montesa, siendo cargo 
su importe, de 34.816 pesetas, a la partida 615 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, una lavadora superautomática de la casa Tele­
visión Alonso con destino al Equipo Quirúrgico y Tocogi­
necológico de Urgencia de Montesa, siendo cargo su im­
porte, de 26.000 pesetas, a la partida 615 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

54. Adoptar, en relación con el proyecto número 4-1 
del plan de Saneamiento provisional de las zonas periféricas 
(cuarta fase) en la zona sureste de Hortaleza, primer tramo 
del colector del Arroyo Tejar de los Frailes, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, por pese­

tas 4.076.474,32, sea cargo a la partida 71 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, 
que se mantiene en vigor señalada con el número 69 en el 
formulado para 1973, hasta la cifra de 1.228.503 pesetas, 
y el resto se tendrá en cuenta para su consignación en un 
próximo presupuesto. ' 

Tercero. Convocar concurso público para la realiza­
ción de dichas obras, con plazo de veinte días, de confor­
midad con el apartado tercero del artículo 37 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, en 
relación con el artículo 27 del mismo cuerpo legal; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para imposición de contribuciones especiales en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
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~ 
por las obras, para su exacción, con arreglo a la 

. h' dI ' . s norma VIgor, aCIen o constar a l11exIstencia, en el pre en 
d b · '1' . sente r".ft e su venClOnes o aUXIlOS para su ejecución. -ov, 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

5.5. quedar enterada .de un decreto de la Alea . 
PreSIdencIa por el que se dIspone la concesión de u d' ldía 
descanso semanal a todos los funcionarios del ~ I~. ~ 
contra Incendios, que en la actualidad no lo disfru~nlC!O 
la forma que fije la Jefatura del Servicio, sin perJ' u' ? en 
1 d d 1 C .. , M . . ICIO ~e 
o acor a o por a omIS1On umcIpal de Gobierno 

sesiones de 15 de noviembre de 1972 y 13 de junio ;l~i:' 

Obras y Servicios Urbanos 

56. A~to~izar la instalaci~n de los elementos verbeo" 
ros que se l11dIcan en el expedIente, con motivo de la fe f. 
vidad de Santa María de la Antigua, hasta el día 27 dll 
c?rriente m~s, ~~ la carretera ?~ Vicálvaro, quedando suje~ 
dIcha autonzaclOn a las condICIones que se determinan por 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las insta. 
laciones verbeneras fuera de fiestas. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"'U'I"U'I"I""'I,OI"I""''''U''''I'''''I''II''''I'''''U'U"""''''I'''''II'I''I I'I'' I''\I''' 'U'I''II'\''II'I''I/ 'I • • "'I ' .... II'II ....... ,~ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION ( ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alfonso Oswa1don Domínguez, para taller de mono 
taje y venta de material eléctrico en la calle de Ca.unedo,,51 

Don Pablo García Gil, para instalar una máquma de Jue 
O'os recreativos como ampliación en un bar de la calle del h , , 

Castillo de Simancas, 22. 
Don Luis de Frutos Ordaz, para ferretería Y venta d 

material eléctrico, como cambio de nombre, en la calle de 
Carlos Aurioles, 17. ' 

Doña Dolores Luque Pozo, para taberna, como camulo 
de nombre, en la calle de la Sierra del Bre.zo, 12. 11 d 

Automóviles Pancas, S. L. , para garaje en la ea e ( 
Ezequiel Solana, 38. má 

Don Gregorio Martínez Martínez, para instalar una d' 
l · ., n un bar e quina de jueges recreativos, como amp IaClOn, e 

la calle de Elfo, 78. . en la 
Doña Pilar Fernández López, para bar amertcano 

calle de Eugenia de Montijo, 77. ' rfu, 
Don Antonio Poyato Jiménez, para droguer~ Y ~ión, 

mería, como cambio de nombre, en la plaza de orcu 
número 17, local número 5. . láquina 

Don Jaime González Sánchez, para 1l1stalar u~a 11 del c; 
de juegos recreativos, como ampliación, en un ar 
mino del Congosto, bloque 13, local número li' d carpt'1-

Don Juan Sánchez Manjavacas, para ta er e 
tería en la calle del Parador del Sol, 6. .. exposiciotl. 

Acumuladores Nife, S. A. , para oÍlC1l1a, lIe de Her· 
venta y taller de reparación de baterías en la ca 
mosilla, 115 duplicado. 
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~ Rosario Aguilar Pandura, para instalar un ambigú 

Don.a de la calle de Sebastián Alvaro, 10. 
un eme . M . tI' . 

(11 ~ Justa Iñlgo ontes, para ms a ar una maquma 
Dona l' . , b d 1 11 . recreativos, como amp laClOn, en un ar e a ca e 

de Juegos 
d- Quera, 37. ., J" 1 • D ~ María Jlmenez llnenez, para restaurante en a 

ona . 16 
de la Cava Baja, . 

callÓ Luis Bermúdez Doallo, para instalar máquinas de 
· onrecreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
JUegos 
d las Infantas, 22. 
e e tro de Educación Especial Viena, para centro de 

• J e~ón de subnormales en la calle de Endrinas, 9. 
tu

ueae Id' R . b ' 1 11 Don Francisco Ro an 0Jas, para ar meson en a ca e 
Don Ramón de la Cruz, 48. 

e Don Antonio Ramos <?a~cía, para almacén y v:?-ta de 
eles y artículos de plastlco en la calle de Emlho Fe­

• gu 
rrari, 91. ,.' rf' 

Doña María Blanca Saenz AJam!l, para pe umena, co-
1110 ampliación, en la avenida del Generalísimo, 44. 

LJCE~CIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Remedios Jiménez González, para guardería in­
fantil en la calle de Seseña, 29. 

Doña Angeles Jiménez Cuesta, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Deogracias, 22. 

Don José López Martín, para estudio fotográfico en 
la calle Real de Arganda, 2. 

~ I 111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111 111111111111111111111111111111111' rlllllllll'II'II'IIII~ 

· ~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ~ 

• le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

• '1 S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

• AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

• PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

P I I I 111 111111 111 111 111 111 1111 11 111111111111 111 1111 ' 11111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111111111111 • . 

Don Narciso Pérez Santos, para venta de artículos de 
3lleamiento, como ampliación, en la calle del Mar de 
lapón, 17. 
· Don Teodoro Atienza García, para tienda de ultrama­

rinos en la calle del Puerto de las Pilas, 14. 
Don Esteban Martínez Martín, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle del Oxígeno, 2. 
l Don Pedro Yunta Fuentes, para venta de frutas y ver­
'uras :n el Mercado de San Isidro, puesto número 18. 
· Dona Margarita Sánchez Heras, para venta de confec­
C1o~es, como cambio de nombre, en la avenida de Nuestra 

enora_ de Fátima, 17 (galería, puesto número 43). 
Dona Virginia Arce Martínez para venta de aceite, 

:OInO b' , 
1 F,~m lO de nombre, en la avenida de Nuestra Señora 
e Dahma, 17 ~galer!a, puesto número 45). 

I 011 Eugel110 Gomez Párraga, para venta de flores 
p ~n~as e~ la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 99. 

~Ies Olla Pllar Mañoso Valentín, para venta de comesti­
;11 la travesía del Puerto de las Pilas, 10. 

4 t Ion. Celestino Nisa Jiménez, para venta de aparatos 
~ e~'sión en la calle de Zabaleta, 5, local número 4. 

Mer~~a Evangelina Carrasco Gil, para herbolario en el 
D _o de Barceló, puesto número 106. 

- d~na ~argarita Martín Cascón, para venta de artÍcu­
D rega o en la calle de Gutiérrez Solana, 8. 

de lil~nie~emesio Fraile Sánchez, para venta de artículos 
P a en la avenida de Monforte de Lemos, 123. 

30 de agosto de 1973 

Don Ernesto José Nieto González, para venta de ins­
trumentos musicales en la calle de Mallorca, 5. 

Don Julio Scarlatti Ponce de León, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de San Mateo, 12. 

Doña Angeles Azprón Nieto, para peluquería de seño­
ras en el Parque de Santa María, bloque 3, casa 4, local 
número 6. 

Valdivia, S. A, para domicilio social en la calle de 
Pedro de Valdivia, 36. 

Don Isidro Salcedo de Cea, para bollería en el Mercado 
de Barceló, puesto número 234 . 

Doña María Luisa Cantelar Laera, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Tirso de Molina, banca 
números 34 y 35. 

Doña Carmen Gómez Ruiz, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Lagasca, 86 . 

A. 1. S. E., S. L., para oficinas en la calle de Hermo­
silla, 64. 

Hay Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Francisco 
Suárez, 14. 

Foc-Gisper, S. A, para exposición y venta de muebles 
metálicos y de oficina en la calle de Lagasca, 28. 

Don Fernando Gil Domínguez, para almacén ele pape­
lería en la calle de Cerceclilla, 3. 

Doña Dolores Aguilar Giráldez, para academia de corte 
y confección en la calle del Gallo, 16, bloque 15. 

Gossen Española, S. A, para oficinas en la calle de Fray 
Bernardino Sahagún, 13. 

Don Eleuterio Rodríguez Cuesta, para venta de plantas 
y flores en la calle de Isis, 5. 

Servicios y Asesoramientos Financieros, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle del General Mola, 13. 

Don Querubín Serrano González, para venta de automó­
viles en la calle de La Bañeza. 16. local número 2. 

DENEGACIONES 

Don José Aguilera Bartolomé, para depósito cerrado de 
accesorios de automóviles en la calle de Caunedo, 27. 

Don Florentino Santos Escribano, para lechería y 11Ue­
vería en la calle de Barcelona, 13. 

Vestirama, S. L., para venta de confecciones en la calle 
de Bravo Murillo, 9. 

Cinetécnica, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Canillas, 42. 

Ibérica de Sondeos, S. A, para almacén de accesorios 
de maquinaria industrial en la calle de los Ferroviarios, 102. 

Persianas Múñez, S. L., para venta de persianas y rieles 
en la calle de Manuel Lamela, 14. 

Don José A. Miguéns García, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, 21. 

Don José Martín Guerrero, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle del Etna, 6, local número 1. 

Intecsa, para oficina en la calle del Doctor Fleming, 45. 
Codeco, S. A, para oficina en la calle de Juan Hurtado 

de Mendoza, 5. 
Atlas Expreso, S. A, para agencia de viajes en la calle 

de José Ortega y Gasset, 15. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Cristina Lana Villacampa, para colegio en la calle 
del Comandante Franco, 10. 

Doña Francisca Iglesias Alvarez, para venta de colcho­
nes en la calle de Jaén, 32. 

Don Matías Cotot Palancarejo, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Galiana, 16. 

Madrid, 30 de agosto de 1973.-P. A del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde. CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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30 de agosto de 1973 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer una plaza de Suboficial de 
Policía Municipal con destino a la AgrupaGión Mi:da Feme-

nina de Circulación 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de las aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selec­
tivas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Fernando Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­
filo de Felipe Cueco. 

Señora Profesora agregada del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Lope de Vega, doña Petra Mosqueira Toribio, como titular, 
y doña Cristina Noguer Llorente, también Profesora agregada de 
dicho Instituto, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
local don José María García Pérez. 

Señores representantes de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González, como titular, 
y don Antonio Herrero Leal, en calidad de suplente. 

Doña María Teresa Bardisa Ruiz, Profesora de Educación Física, 
la que solo actuará en los ejercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará por delegación de la Secretaría General el señor Subjefe 
de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será asistido 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 20 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer tres plazas de Sargento de 
Policía Municipal con destino a la Agrupación Mixta F eme-

nina de Circulación 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de las aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selec­
tivas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe del 
Servicio a que correspanden las plazas, don Fernando Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­
filo de Felipe Cueco. 

Señora Profesora agregada del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Lope de Vega, doña Petra Mosqueira Toribio, como titular, 
y doña Cristina Noguer Llorente, también Profesora agregada de 
dicho Instituto, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
local don José María García Pérez. 
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=-Señores representantes de la Dirección 
Central de Tráfico don Antonio Bernabéu 

General de la J [ 
G . ea 

onzalez COmo . 
y don Antonio Herrero Leal, en calidad de suplente.' h . 

Doña María Teresa Bardisa Ruiz, Profesora de Educ ' . 
I 1 'l'" d aClon Fí~;,.. a que so o actuara en os eJerCICIOS e su especialidad. -.... 

SECRETARIO 

Actuará por delegación de la Secretaría General el señor Sub' 
de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será a isl;Jt 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernánd tillo 

. 7 ez. 
MadrId, 20 de agosto de 19 3.-P. A. del señor Secretari 

I I Of' . I ., J' A o gtn(, ra, e ICla mayor mtermo, OSE NTONIQ OREJAS GUTJhl!z, 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción del colector dt 
Barajas (segunda fase) 

Tipo: 11.685.030 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garant~ 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según infOI11lt 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 138.426 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicih,¡ 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir C!I 

el concurso de las obras de construcción del colector de Baraja¡ 
(segunda fase), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supo! 
una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un plazo de ejecu, 
ción de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrataci, l 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de b 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qt~ 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de b 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 17 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene· 

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTlÉRREZ. 

* * * 
C oncur SO de las obras de construcción del colector d.e al~D'li 
tarillado en la zona industrial de la carretera naclOlID 

Tipo: 3.145.443 pesetas. , 
P . I . " d n~os de garanlJa. lazos: Seis meses para a eJeCUClOn y os a 'inforn 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, segun 

de la Intervención Municipal. -al." 
.' seseo ... • 

Garantías: Provisional, 52.182 pesetas; la defimtIva e t ataci,.n 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de on r 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. ' . con domicilio 

Don ... (en representación de ... ), veC1l10 de ... , regir (11 

l· d' . presupuesto a , en ... , enterado de los p legos de con IClOnes Y d alcantarl' 
el concurso de las obras de construcción del colector e prorntte 

. I II se coro 
liado en la zona .industrial de la carretera naClOna '1 ecio de .. ' 

. por e pr tomarlo a su cargo, con arreglo a los mIsmoS, 
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setas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
!ll Jetra pe d . " d . (po y en un plazo e eJecucton e ... 

al pr~IO. lose obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
~ IIntsm . 1 . " 'd d . 1 • 'en materia laboral: en es~ecla preVlston y segun a SOCIa 

lJIiO "' a la industrIa espanola. 
protecclon 

1 (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

la secretaría General. 
de entación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

Pres . d' h'b'l . . 1 dentro de los vemte las a I es sIgUIentes a aque en que 
urdr, este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 
JlIiIrezca 1 I 'd . 1 d " rtura: Tendrá lugar en e sa on e TapIces, a as oce de la r::' del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. . 
Autorizaciones: N o se precIsan. 
~radrid, 17 de agosto de 1973.-P . A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ A NTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
(OlICltrSO de las obras de cons~rucción de ramales de alcan-

tarillado en el barrto de San Pascual 

Tipo: 766.871,77 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 15.338 pesetas; la definitiva se señalará 

ronlorme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de ramales de alcantari­
no do en el barrio de San Pascual, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 

'setas, lo que supone una baja del .. . por ciento en el precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
, la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
II;3nana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
¿e la presentación. 

Aut' . omaclOnes: N o se precisan. 
Madrid, 17 de agosto de 1973.-P . A. del señor Secretario gene-

tal el Oficial " , mayor mtermo, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
~O;~I~SO de las obras de construcción de ramales de alcan­

I a o en las calles de Bruno Abúndez y otras de Vallecas 

~ipO: 650.412,30 pesetas. 
lazos: Tres me 1 ' "' - d ' P ses para a eJeCUClon Y un ano e garantta. 

de I a~os: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
a ntervención Municipal 
Garantías' P " . , 
lO • rovlslonal, 13.009 pesetas; la definitiva se señalara 
Ia~:rdeter~ina el art ículo 82 del reglamento de Contratación 

poraclones locales. 

Don MODELO DE PROPOSICION 

e t'" (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
" n erado de 1 l' d ti concu os p legos e condiciones y presupuesto a regir en 

rso de las obras de construcción de ramales de alcantari-
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liado en la calle de Bruno Abúndez y otras de Vallecas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 17 de agosto de 1973,-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del colector del A rro­

yo de Butarque (segunda, tercera y cuarta fases) 

Tipo: 84.618.966 pesetas. 
Plazos : Veintisiete meses para la ejecución y dos años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 503.095 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
de Butarque (segunda, tercera y cuarta fases), se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
C onwrso de las obras de pavimentación de las calles de los 
Pollejeros y Mercedes Arteaga, entre las del Radio y H er­

manos Del Moral 

Tipo: 3.314.151 pesetas. 
Plazos: Dos y tres meses, respectivamente, para la ejecución, 

y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 65.470 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de los 
Pellejeros y Mercedes Arteaga, entre las del Radio y Hermanos 
Del Moral, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de aceras en la calle 
del General Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Bueso Pineda, Montearagón y Mesena (tramo 1) y Mesena 
(tramo Il). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicio' en 

1 .., nes dtl 
curso para contratar a termmaclOn de las obras de b' 
d 1 1, "L Ch' " ur anl " e po Igono a lmenea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de . 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne m:nlfj 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la ma~~lar\o de 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en na a 

. . t 1 B l' Of" que anuncIO aparezca mser o en e o etm '¡clal de la p , 
r'~111li.r 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas recia ' 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en ~ , 
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionad . 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desec:tJa¡ 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaao. 
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario g • 
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTItR: 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8J~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los señ,,. 
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licelKia 
para las actividades que se expresan: 

Don Cándido del Peso Esteban proyecta establecer un taller df 
escayolista en la casa número 2 de la calle del Azabache. 

Crédito Editorial Hernando, S. L., proyecta establecer una ticnla 
para la venta de artículos de librería en la casa número 65 de la 
calle del Cardenal Cisneros. 

Geltrán, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta 
artículos de piel y calzado sita en la casa número 6S de la calll 
de Goya. 

Don Ovidio Uría Blanco proyecta establecer un bar en la cag 
número 16 de la calle de la Imagen. 

Don Juan Ramírez Martín proyecta ampliar con dos máquin. 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 del paseo dtl 
General Primo de Rivera. 

Don Manuel Rincón Garrido proyecta establecer un taller ¡!ara 
la colocación de silenciosos y enganches para remolques en auh 
móviles en la casa número 26 de la calle de Francisco CamP' 

Don Ricardo Rodríguez González proyecta establecer una ca! 

de huéspedes en la casa número 77 de la calle de Guzmán el ~u~ 
Doña Juana Peláez Peláez proyecta ampliar con una maqul~ 

de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 84 de 
paseo de Alberto de Palacios. 

Don Alberto Mayo Moya proyecta establecer un taller de cerra' 
jería en la casa número 19 de la calle de Aguilafuente. 

, _ t establecer una Doña Mana del Carmen Canas Montoya proyec a A d is 
casa de huéspedes en la casa número 35 de la calle de n r 
Mellado. 

bl r un taller dt 
Don Rogelio Sanmamed Irland proyecta esta ece V ga 

11 d Martín de ar armería en la casa número 26 de la ca e e taller d 
Don Luis Hernández Sánchez proyecta establecer ;:Ie de )la' 

reparación de automóviles en la casa número 18 de la 

nuel Muñoz. t en la ca~ 
Mulpe, S. A., proyecta establecer un bar restauran e 

número 17 de la calle del N uncia. número 6 
Laurak, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 

de la travesía del Olvido. t !1er de zapa' 
. Don Antonio López Asiaín proyecta establecer un a úmero 3. 

1 d Padrón vaca n tería en la casa número 17 de la paza e 'd máquina! 
liar con os Don Antonio López Madero proyecta amp , 99 de la al't' 

de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 
nida de Palomeras. 
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~ 
Emilio Carrera Ocedn proyecta establecer un taller de con-

1)0!1 la casa número 29 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 
fccCiones en • . Miguel Angel Lopez FrancIsco proyecta establecer un taller 

J)o!1 'ones electromecánicas en la casa número 57 de la calle de 
ele rtP'Ifael 

(edros. •• 
_ Ana Jiménez de la Serna Mendez proyecta mstalar un 

~~e !¡¡el-oil en la casa número 3 de la plaza ?e Rubén Darío. 

porte S A proyecta establecer una agencia de transportes 
Auto " , 

53 número 26 de la calle de San Basilio. 
(!I ~~ Julián Valverde Gil proyecta establecer una droguería per­

o en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, 
f::iICfla 

10 número 21). 
Comunidad de Propietarios Virgen del Mar proyecta establecer 

.aje en el Pinar de Chamartín, bloques E-S, E-9 y E-lO. 
ll!1 ga 1M' t l' b' l Doña Isabel Corra es arma proyec a amp lar su ar sito en a 

número 9 de la calle de Santa Marta. 
(2S3Don Jesús Romanos Soria proyecta ampliar su taller de electri­
n¿ad del automóvil sito en la casa número 65 de la ca~le de San toña. 

Don Cirilo Bueno Bueno proyecta establecer una henda de ultra­
marinos en la casa número S de la calle de Serena, local número 106. 

Don Joaquín VilIares Martín proyecta ampliar su bar restaurante 
silO en la casa número 23 de la calle de Valderribas. 

Comunidad de Propietarios Virgen del Mar proyecta establecer 
.n garaje en el Pinar de Chamartín, bloques E-S, E-6 y E-7. 

Don Angel Macazaga proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
tII la casa número 53 de la calle de Viriato. 

Ferretería Delicias, S. A, proyecta establecer una ferretería en 
la casa número 46 del paseo de las Delicias. 

Don Mariano Abarcal Medel proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 23 de la avenida de Pío XII. 

Don Antonio Sánchez Mellado proyecta ampliar su fábrica de 
o eros de punto sita en la casa número 4 de la calle Ocho. 

La Estrella, Compañía de Seguros, proyecta instalar un anuncio 
llminoso en la casa número 153 de la calle de Bravo Murillo. 

Deeo·Lar, S. A., proyecta establecer una droguería y venta de 
papeles pintados en la casa número 37 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Don Jesús Sanz Montoya proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 de la plaza de Ribadeo. 

Don Carmelo Alonso Alonso proyecta ampliar su bar sito en la 
asa número 405 de la calle de López de Hoyos. 

Don Pedro Doce Gómez proyecta establecer un taller de compo­
<ión mecánica en la casa número 2 de la calle de los Marcudos. 

Don David Gallego Vilar proyecta ampliar su taller de platería 
ilo en la casa números 14 y 16 del pasaje del Pradillo. 
~on Enrique Pérez Martínez proyecta ampliar con dos máquinas 

d~ Juegos recreativos su bar sito en la casa número 53 de la calle 
~e Quero. 

~lartín Bajo, S. L., proyecta establecer un almacén de tejidos 
en la casa número 4 de la calle de Rafael López Pando. 

Don José Florido González proyecta establecer una salchichería 
i vcnla de fiambres en una casa sin número de la calle de La Elipa. 
galería, puesto número 33). 

~:¡jón Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
a~o~ en la calle de la Virgen de la Esperanza, bloque 1 (Canillas). 

ona Aurea Alvarez Moreno proyecta establecer un taller de 
lIIfecciones 1 • D en a casa numero 28 de la calle del Valle de Oro. 

1 on Manuel Hernández Sánchez proyecta establecer un café bar 
a casa número 26 de la calle de Buendía 

Comunidad de P . t . . . d •. d ~ ,/ '/ rople anos proyecta mstalar un eposlto e 

\
',,01 en la casa número 7 de la calle de Antonio Toledano. 

en Sh'h "'~_ 1 Huang proyecta establecer un restaurante en la casa 
"Wllero 27 de 1 • D a avemda de Alberto Alcocer. 

On José L' M • . ;n . UIS artmez Guerrero proyecta ampliar con dos 
... umas re f Zo crea Ivas su bar sito en la casa número 3 de la calle 

llInel. 
DOña Ar l ' M JiOlle . ace I oya Pérez proyecta establecer una huevería 
na en la • 

Don 1 ~asa numero 39 de la calle de Santa Ana Baja. 
Q¡.ate' gnaclO Sayago Carrillo proyecta establecer un taller de 

na en la casa número 15 de la calle de San Fidel. 
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Don Hermes Moraleda Cuéllar proyecta ampliar con una má­
quina recreativa su bar sito en la casa número 34 de la calle de 
Sambara. 

Don Pablo Rivas San José proyecta establecer una heladería en 
la casa número 86 de la calle de Ocaña, 

Don Darío Gutiérrez Velasco proyecta ampliar con dos máquinas 
recreativas su bar sito en la casa número 3 de la calle de las 
Meninas. 

Don Carlos Flores Eiras proyecta establecer un taller de zapa· 
tería en la casa número 82 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Francisco Castellote Alzaga proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de materiales industriales en una casa sin número de la 
calle Nueva. 

Don Juan Manuel Madrid Pin proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 29 de la calle de Porthos. 

Duransa, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
muebles en la casa número 2 del callejón de los Ruices. 

Peletería Gran Estilo, S. L., proyecta establecer un taller de pe­
letería en la casa número 8 de la calle de Pedro Heredia. 

Don José Canales Donoso proyecta establecer un garaje en el 
poblado dirigido de Caño Roto, bloque 2, número 22. 

Suomi Madrid, S. A, proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones con aire acondicionado en la casa número 99 de la 
calle de N úñez de Balboa. 

Werner, S. A. E., proyecta establecer un almacén de televisores 
en la casa número 1 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Emiliano Ramos Iglesias proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 32 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Don Pedro Rubio Lozano proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 12 de la calle de Sincelejo, local número 1. 

Doña Rosa López Huertas proyecta establecer un colegio en la 
casa número 2 de la calle de Homero. 

Breda, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 78 del paseo de la Castellana. 

Don Enrique Esteban Arias proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 37 de la calle de Calahorra. 

Don Felipe Paredes Olmo proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Carlos Domingo. 

Don Manuel Muñoz Mula proyecta ampliar con un juego recrea­
tivo su bar sito en la casa número SS de la avenida de Betanzos. 

Emara, S. A., proyecta establecer unas oficinas y taller de mon­
taj e de aparatos electrónicos en la carretera de Barcelona, kiló­
metro 13. 

Don Enrique Fernández Salinas proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 4 de la calle de Los Barros. 

Doña Ascensión García Frías proyecta ampliar con un juego 
recreativo su bar sito en la casa número 20 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Don Roberto González Salvador Castelló proyecta establecer un 
bar en la casa número 2 de la calle de Aristóteles. 

Don Eduardo Acosta Leal proyecta ampliar su taller de montaje 
de maquinaria y recauchutado de cámaras sito en la casa número 1 de 
la calle de Doña Julia García Boután, bloque H, portal 12. 

Indebisa proyecta establecer un garaje en la calle Dos, super­
manzana 7, torre B-6. 

Don Manuel Rodríguez García proyecta establecer una taberna 
en la casa número S de la calle de Arrieta. 

Don Julio Pérez Nieto proyecta establecer un taller de montaje 
de anuncios luminosos en la casa número 20 de la calle del Ampélido. 

Don Constantino Arbas García proyecta ampliar con una má­
quina recreativa su bar sito en la casa número 22 de la calle de 
Azcoitia. 

Don Francisco Carrillo Sáenz proyecta establecer un taller de 
reparaciones electromecánicas de automóviles en la casa número 77 
de la calle de Canillas. 

Don Federico Nogués Estrada proyecta establecer unas oficinas 
y exposición de material cinematográfico y de fotografía en la casa 
número 34 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Virgen de la Esperanza, bloque 142. 
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Don Manuel López Villa proyecta ampliar con dos máquinas 
recreativas su bar sito en la casa número 14 de la calle de Gonzalo 
de Córdoba. 

Don Manuel Molina Algaba proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 42 de la calle de Ginzo 
de Limia. 

Don Fidel Ricardo Ballesteros Tovar proyecta instalar un apar­
camiento en la casa número 17 de la calle del General Solchaga. 

Don Santiago Marco Saz proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 1 de la calle del Doctor Cortez,o. 

Los Hornos, S. A., proyecta establecer un restaurante en una casa 
sin número de la calle de Apolonio Morales, con vuelta a la de 
Bendición de Campos. 

Edificio Industrial para Transportes del Mazo proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle de la 
Condesa de Venadito. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta establecer 
un parque de camiones para la recogida de basuras en el polígono 
industrial de Manoteras. 

Don Julio ]iménez Baltasar proyecta ampliar con una máquina 
recreativa su bar sito en la casa número 258 de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 15 de la calle del Caudillo de España. 

Escobedo Vázquez, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas 
con discoteca en la casa número 80 de la calle de Blasco de Garay. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Alcántara. 

Don Miguel Ruiz Benito proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Enrique García Clemente proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 19 de la calle de Los Urquiza. 

Don Jesús Martín Lobo proyecta establecer un taller de con­
fección de bolsos en la casa número 4 de la calle de Villagarcía. 

Don Emiliano Parra de Matías proyecta establecer una carni­
cería salchichería en la Ciudad de los Angeles, bloques 104, 105, 
106 y 107. 

Don Pedro Esteban Hernando proyecta establecer una huevería 
en la casa número 20 de la calle de Carlos Aurioles. 

Don Constancio Sanz del Olmo proyecta ampliar con dos mesas 
recreativas su café bar sito en la casa número 42 de la calle de 
Arturo Soria. 

Don Pascual Bolullo Mata proyecta establecer un garaje en la 
casa número 6 de la calle de Manuel Silvela. 

Don Francisco Martín Arroyo proyecta ampliar con una má­
quina recreativa su bar sito en la casa número 2 de la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública, por medio 
del presente, la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al Sereno de Comercio y Vecindad número 765, don José Riesco 
Menéndez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de San 
Secundino, 11, bajo A (La Elipa): 

Propuesta de resolución que formula el Juez Instructor en el 
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~ 
expediente de responsabilidad administrativa incoado 1 S 
Comercio y Vecindad número 765, don José Riesco "Aa! .eren ) de 

S dfi " dI" enendez· eparar e mtlvamente e servIcIO al indicado S . 
renuncia tácita al cargo. ereno ~ 

Madrid, 16 de agosto de 1973.-El Instructor, Paloma d Z 
e I/JUtl 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vige 

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamientont~sR~~' 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública ~ ~. 
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Se a noti. 

Comercio y Vecindad número 136, don Victoriano Gonzálezr~no de 
lez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Marcelo UCXl1J.· 
número 168: sera, 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los 
bramientos de. Inst~uctor y S~c:etari?, (artículo 117-4 del r:: 
mento de FunclOnanos de AdmmlstraclOn local, que rige con ca . 

1 ') . dI' f' rae· ter sup etono , se entIen en os mismos Irmes y consentidos. 
Asimismo se requiere el indicado Sereno de Comercio y Vecin­

dad del distrito de Centro para que comparezca el día 30 del eGo 
rriente mes, a la una de la tarde, en el despacho del Instructor,1t I 
en Ordenación Jurídica y Administrativa (Plaza Mayor, 27, 3. , 

Madrid, 18 de agosto de 1973.-El Instructor, Federico Pcrt 
Jinzénez. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar. 

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti. 
tificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno de Comercio y Vecindad don Francisco López Fernándtt, 
cuyo último domicilio conocido fue en la avenida del Generalísimo, 
número 2 (Leganés): 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los non 
bramientos de Instructor y Secretario (artículo 117-4 del regla· 
mento de Funcionarios de Administración local, que rige con carác· 
ter supletorio), se entienden los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al indicado Suplente de Sereno de Comer· 
cio y Vecindad del distrito de Arganzuela para que comparezca d 
día 31 del corriente mes, a la una de la tarde, en el despacho del 
Instructor, sito en Ordenación Jurídica y Administrativa (Plaza 
Mayor, 27, 3.°). 

Madrid, 18 de agosto de 1973.-El Instructor, Federico Pém 
Jiméllez. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes ~a~. 

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Regl' 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública h 

'f' "' ."' t 'b d' igida al Suplente notI IcaClOn que a contmuaclOn se ranscn e, Ir 
de Sereno de Comercio y Vecindad don Avelino Fernández Fer· 
nández, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de 3n 

Vicente Ferrer, 28: 
De conformidad con el artículo 33-2.0 del reglamento de Sere. 

nos, y a la vista de las actuaciones practicadas, vengo en formula
l 

el siguiente cargo: d la 
Abandono del servicio sin causa justificada, ausentándose e 
. 1 . ."' d 1 J f d 1 A ' 0' n del distrito a que cap Ita sm autonzaclOn e e e e a grupacI 

pertenece. I 
d . formular a' 

De no estar de acuerdo con dicho cargo, po ra . h'bl 
1 · .. 1 1 o de quince dlas a . a egaclOnes que estIme pertmentes, en e p az . diendo 

les, a contar del siguiente a la publicación de este edicto, pu 

proponer las pruebas que estime oportunas. d prueba 
La contestación al pliego de cargos y proposlClOn . e del ex' 

deberán dirigirse personalmente o por correo al Se~r.et~nocal1e del 
pediente, Delegación de Seguridad y p olicía MUl1lClpa , 

Conde Duque, 9 y 11. de Z,uuflJ. 
Madrid, 21 de agosto de 1973.-El Instructor, Paloma 
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